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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE FORMENTERA

9252 Resolución de Vicepresidencia ampliando el plazo de exposición del Plan de Movilidad Sostenible de
la Isla de Formentera

SUSANA LABRADOR MANCHADO, PRESIDENTA EN FUNCIONES DEL CONSLL INSULAR DE FORMENTERA, ILLES
BALEARS.

El pasado 9 de agosto se publicó en el BOIB la aprobación inicial del Pan de Movilidad Sostenible de Formentera y el inicio del periodo de
información pública y de presentación de alegaciones por parte de las personas legítimamente interesadas. El acuerdo de aprobación inicial
fue adoptado por el Pleno de este Consell Insular de 27 de julio.

En fecha 07-09-2018, Registro de Entrada Nº. 22179, el Sr. José Manuel Alcaraz Escandell, en nombre del grupo político Popular de
Formentera, presentó un escrito solicitando la ampliación del plazo para la presentación de alegaciones argumentando que, el plazo de 30 días
aprobado ha transcurrido en su mayor parte en el mes de agosto, un mes en el que la isla de Formentera se encuentra, como bien indica el
mismo plano, al 100% de ocupación con la consiguiente falta de tiempo de personas físicas o jurídicas interesadas para examinar las mil
páginas aproximadamente del plan y en su caso presentar las alegaciones oportunas.

Teniendo en cuenta que el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas, prevé aumentar como mucho en la mitad del tiempo para presentar alegaciones.

Habida cuenta que el Gobierno de las Illes Balears ha aumentado el plazo de alegaciones al Plan Director Sectorial de Movilidad de las Islas
Baleares, a pesar de que su periodo de exposición pública era de dos meses.

Por todo lo anterior, conforme con la normativa aplicable,

HE RESUELTO

 Ampliar el plazo de exposición pública de la aprobación inicial del Plan de Movilidad Sostenible de la Isla de Formentera hasta elPrimero.-
17 de septiembre de 2018.

 Ordenar la publicación de esta resolución en el Tablón de anuncios de esta administración y el Boletín oficial de las Islas Baleares.Segundo.-

   

Formentera, con fecha (10 de septiembre de 2018)

                  El Secretario,La presidenta en funciones,    
           Susana Labrador Manchado              Angel C. Navarro Sánchez
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